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El PSOE denuncia que su instalación incumple la normativa    





Cuando en Torrejón se habla de gasolineras suele ser con polémica, y es que tras la de Soto del Henares otra va a dar mucho que hablar durante las próximas semanas, y además con el mismo nombre propio como protagonista.

Así, según contaba el PSOE en un comunicado, el Ayuntamiento de Torrejón ha concedido licencia a Plenoil para que construya una nueva gasolinera en plena calle Grafito en una zona que, afirman los socialistas, no cumple la distancia de seguridad de cien metros que exige la normativa. Se trata del mismo proyecto de gasolinera que ya fue tumbado hace años por los vecinos por su cercanía al Centro de Salud de Brújula.

Pero además esa misma parcela ya ha sido noticia durante este verano, pues en ella se ubica una nave que fue desalojada por la empresa Desokupa hace tan sólo un par de semanas. Era la propia empresa la que anunciaba una operación en pleno polígono de la calle Solana de la localidad. Así la polémica Desokupa se acercaba hasta Torrejón y lo hacía para "recuperar" una nave industrial que llevaba tres años ocupada en la calle Grafito de la localidad.

"Recuperamos una nave industrial okupada por africanos hace 3 años en Torrejón de Ardoz donde encontramos material presuntamente sustraído, lo ponemos en conocimiento de las autoridades y entregamos de nuevo la posesión a sus legítimos propietarios!", resumía la empresa.

"El nuevo alcalde elegido por la dirección del PP para Torrejón de Ardoz, tiene la intención de comenzar su mandato por la puerta grande, con una aberración urbanística y medioambiental que perdurará durante décadas en la ciudad, la instalación de una gasolinera de la empresa PLENOIL S.L en la C/ Grafito 39, a pocos metros de los miles de vecinos que viven en la Calle Circunvalación a la altura del Parque Cataluña y las urbanizaciones de las Calles Grafito, Metano y Forja y a unas decenas de metros del Centro de Salud de la Calle Brújula, y de los Colegios Públicos Andrés Segovia y Vicente Aleixandre", explica el PSOE en un comunicado.

La empresa realizó dos consultas industriales al ayuntamiento sobre la instalación de la estación de combustible y ambas fueron informadas de manera desfavorable en el año 2020, ya que la instalación incumplía la por entonces normativa vigente al estar situadas a menos de 100 metros del Centro de Salud. Posteriormente, en el año 2021, la normativa se modificó haciéndola aún más restrictiva al incluir a las viviendas y los parques infantiles entre las instalaciones con las que había que guardar esa distancia mínima.

Sorprende por ello, que en Agosto de 2021 la empresa se lanzase a solicitar una “licencia de obras para la ejecución de unidad de suministro de combustible en la C/ Grafito 39” tras haber sido rechazadas las consultas industriales previas e incumplir claramente la normativa anterior y la actual. Igualmente sorprende la noticia de la contratación de la empresa de dudosa reputación DESOKUPA para desalojar a las familias de la nave ubicada en la parcela de la C/Grafito 39 y ver como días después ha comenzado la demolición de la nave para, según fuentes del propio ayuntamiento, “comenzar la construcción de la gasolinera”.

Es evidente que, para hacerlo, la empresa y el gobierno local tienen que buscar una fórmula para salvar la ley, al tener dos consultas informadas de manera desfavorable e incumplir la normativa que regula la instalación de estaciones de combustible en la ciudad. Y “esa fórmula ya está en marcha”, comentan las mismas fuentes municipales.

Los vecinos/as están indignados tras ver como los años de lucha contra los intentos continuados por parte de la empresa pueden quedar en balde por decisión del nuevo alcalde. Las Comunidades de Vecinos ya registró escritos de alegaciones con argumentaciones de gran calado sanitario y referencias a la legislación vigente en contra de la concesión de la licencia por parte del ayuntamiento, pero el gobierno local parece haber elegido bando y no es ni el de la salud ni el de los vecinos, es el de la empresa.

En caso de materializarse sería la segunda vez que el gobierno del PP otorga licencia de obras a la misma empresa, PLENOIL S.L., para la instalación de sendas gasolineras que incumplen no solo los cánones de sostenibilidad que imperan actualmente en todas las grandes ciudades, sino también la legislación actual.

En palabras del portavoz del PSOE Javier Castillo: “Tras la peligrosa instalación de una gasolinera a pocos metros de las viviendas y los hospitales en Soto Norte, el PP nos dijo que era la última vez que pasaría en Torrejón, pero tan solo era otra mentira más, como la del alcalde a la fuga. Ya tenemos aquí la próxima gasolinera en un entorno residencial que además cuenta con varios colegios y un centro de salud en la zona, es decir, una aberración urbanística y medioambiental con la que el nuevo alcalde deja claro su modelo de ciudad y su preferencia por el negocio de las empresas sobre la salud y la seguridad de los vecinos/as.

Pero esta vez han ido más allá porque tienen que hacer una treta para salvar la ley y darle el negocio a la empresa a costa de la salud de los torrejoneros. Nos van a tener enfrente, a nosotros y a los miles de vecinos y vecinas cuya salud y seguridad quieren poner en riesgo para los siguientes 50 años.”

Esta denuncia de los socialistas generaba polvareda, y se convertía en uno de los temas principales del Pleno del pasado lunes. Tanto es así que el líder del PSOE reprochaba que el portavoz del PP le llamase "cínico" por contarlo. "El pasado viernes el gobierno del PP de Torrejón de Ardoz realizaba una convocatoria a medios de comunicación y a las puertas del ayuntamiento su portavoz, Valeriano Díaz, emitió una serie de falsas afirmaciones tratando de justificar su decisión de conceder licencia de obras a la empresa PLENOIL S.L para la instalación de una gasolinera en la C/ Grafito 39 a pocos metros de las viviendas, del Centro de Salud de Brújula y de dos colegios. Además, no dudó en calificar de “cínico” al portavoz del PSOE, Javier Castillo, por manifestar públicamente la ilegalidad que supondría la instalación de esta estación de servicio en función de la normativa que regula las condiciones necesarias para conceder la licencia", recuerdan.

El portavoz del PP afirmó “cualquier licencia que se solicitó antes de noviembre del 21 eran legales, había que atenderlas” “en el caso que nos ocupa de la calle Grafito pedida la licencia en junio del 21 por los servicios técnicos se le concedió favorablemente” “como se pidió antes de la modificación de la ordenanza, en junio del 21, legalmente pueden acceder a construir una gasolinera”. Además, desde el PP de Torrejón afirman que una sentencia judicial les obliga a la concesión de la licencia.

Todas estas afirmaciones son falsas, la documentación existente así lo acredita:

 No existe denuncia ni ninguna sentencia judicial que obligue al ayuntamiento a conceder licencia de obras a PLENOIL S.L para la construcción de una gasolinera en la C/ Grafito 39.

 No existe acuerdo en Junta de Gobierno para la concesión de licencia de obras a PLENOIL S.L para la construcción de una gasolinera en la C/ Grafito 39. No aparece en las actas de ninguna Junta de Gobierno hasta la fecha actual y además desde el departamento de urbanismo se nos informa de que la solicitud de licencia de obras está actualmente pendiente de resolver. Los propios vecinos afectados presentaron alegaciones contra la solicitud de la licencia en el año 2021 y todavía no han sido contestadas por no estar resuelta la concesión de la licencia de obras.

 El único trámite administrativo resuelto hasta la fecha son dos consultas industriales realizadas por la empresa PLENOIL S.L con fecha 25 de febrero de 2020 y 3 de septiembre de 2020 sobre consulta de viabilidad para la instalación de unidad de suministro de combustible en la C/ Grafito 39. Ambas fueron informadas DESFAVORABLEMENTE porque “NO CUMPLE” los requisitos que regula la ordenanza para la instalación de unidades de suministro en Torrejón de Ardoz al estar situada a menos de 100 metros del Centro de Salud de Brújula. Estas resoluciones fueron resueltas como desfavorables en sendas Juntas de Gobierno celebradas el 20 de julio de 2020 y el 3 de noviembre de 2020.

 Actualmente solo consta una solicitud de derribo de la nave ubicada sobre la parcela mediante una declaración responsable por parte de la empresa. Demolición que se está llevando a cabo en la actualidad.

"La intención de la empresa y el ayuntamiento tras la demolición es realizar una división de la parcela en parcelas más pequeñas para así conseguir que una de las parcelas resultantes cumpla con el requisito de 100 metros mínimos de distancia con el Centro de Salud de la Calle Brújula que regulaba la anterior ordenanza, vigente en el momento de la solicitud de la licencia de obras en el año 2021. Pero llegado el caso, esa nueva parcela tendría otra denominación y otras medidas y el proyecto presentado en 2021 no sería válido, la empresa debería presentar un nuevo proyecto sobre la nueva parcela resultante y solicitar nuevamente licencia de obras, sobre la que habría que aplicar la normativa vigente, mucho más restrictiva, que impediría instalar la gasolinera por estar a menos de 300 metros de varias instalaciones sensibles", resume el partido.

En palabras del portavoz del PSOE Javier Castillo: “Es lamentable ver como el gobierno del PP se pone una vez más del lado de los intereses económicos de una empresa y en contra de la salud y seguridad de los vecinos y lo que es más grave, en contra de las leyes que rigen en la ciudad. A mí me importan poco las descalificaciones del nuevo portavoz del PP, el señor Díaz, pero sí que mienta descaradamente a los vecinos ante los medios de comunicación. No hay ninguna obligación legal de conceder la licencia de obras a la empresa, al contrario, la ley lo impide y así lo ha dicho el propio PP en Junta de Gobierno hasta en dos ocasiones. Lo que hay en marcha es una treta para salvar la ley, pero ni con eso lo van a conseguir, si divides parcelas, las obras sobre las resultantes son nuevos proyectos, y sobre ellas hay que aplicar la legislación vigente, y en función de ello, no habrá gasolinera en la Calle Grafito 39.”
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